
fiscalice ese procedimiento, llevado a cabo por órganos de la 
Administración Central. Aunque la reducción del contenido del 
concepto «nombramiento» que la sentencia de la que disiento 
efectúa parece apuntar hacia un entendimiento puramente for
mal (y en consecuencia, a mi juicio, inadecuado) de la atribu- 
ción que a la Generalidad concede el artículo 24 de su Estatuto, 
hay en la misma sentencia otras afirmaciones que parecen re
conocer a la Generalidad, privada de la facultad de convocar y 
resolver las oposiciones y concursos, la sorprendente posibilidad 
de fiscalizar la corrección de actuaciones llevadas a cabo por 
la Administración Central del Estado. Una y otra interpretación

resultan de un punto de partida, en mi opinión, inadecuado: 
la de que el carácter nacional de un Cuerpo funcionarial obliga 
también a encomendar a la Administración Central del Estado 
todos los actos de ejecución que con él se relacionan. A mi 
juicio ese carácter nacional no puede ser obstáculo a las com
petencias de ejecución estatutariamente asumidas, pues deben 
ser las normas y no los actos concretos de ejecución las- que 
preserven la unidad del Cuerpo.

Madrid, 27 de julio de 1983.—Francisco Rubio Llorente (fir
mado y rubricado).

22268 Sala Primera. Recurso de amparo número 445/1982. 
Sentencia número 68/1983, de 26 de julio de 1983.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Manuel García-Pelayo y Alonso, Presidente, y don Angel 
Latorre Segura, don Manuel Díez de Velasco Vallejo, doña 
Gloria Begué Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don 
Angel Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 445/1982, formulado por 
don Benigno Vega Méndez, Licenciado en Derecho, en rela
ción con el Real Decreto 1949/1980, de 31 de julio, sobre tras
paso de servicios del Estado a la Generalidad de Cataluña, 
en el que aparece transferido el recurrente, funcionario de la 
AISS. y contra sentencia de la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, de 11 de octubre de 1982. En el recurso han compare
cido el Ministerio Fiscal y el Abogado del Estado, y ha sido 
Ponente el Magistrado don Angel Latorre Segura, quien ex
presa el parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

1. ° El recurrente en amparo, don Benigno Vega Méndez, 
Licenciado en Derecho desde finales de 1978, había ingresado, 
con efectos, a partir del 1 de febrero de 1964, con la titulación 
de Graduado Social, al servicio de la Organización Sindical 
como «Secretario Asesor de Secciones Sociales (Colaborador)».

2. ° En el «Boletín Oficial del Estado» de 28 de enero de 
1978, se publicó una Orden del Ministerio de Trabajo del 23 
del mismo mes y año acompañada de una «relación provisio
nal a todos los efectos» de los funcionarios de carrera del Cuer
po Especial de Técnicos Sindicales del Organismo Autónomo 
de la AISS, referida al 1 de julio de 1977, en la cual no figu
raba, el recurrente. En dicha Orden se dio un plazo de treinta 
días hábiles, a partir de la publicación, para que los intere
sados pudiesen formular las reclamaciones que estimasen per
tinentes.

3.º Don Benigno Vega Méndez formuló reclamación el 23 
de febrero de 1978, afirmando haberla reiterado en sentido 
aclaratorio el 11 de marzo siguiente.

4. ° Por Orden de la Presidencia del Gobierno de 19 de abril 
de 1979. publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 28 
de mayo siguiente, se elevó a definitiva la anterior relación 
provisional de funcionarios de carrera del Cuerpo Especial de 
Técnicos Sindicales de la AISS. una vez subsanados los erro
res apreciados a la vista de las reclamaciones presentadas, las 
cuales figuraban en el anexo I de dicha Orden. En dicho ane
xo no apareció referencia alguna a don Benigno Vega. En el 
número 3.° de la Orden indicada se decía que, «en cuánto a 
las reclamaciones formuladas contra la Orden del Ministerio 
de Trabajo de 23 de enero de 1978 y que no aparecen resuel
tas en el anexo I de esta Orden, los interesados recibirán in
dividualmente la resolución desestimatoria de las mismas». Y 
en su número 4, que, «contra la presente Orden se podrá in
terponer, ante esta Secretaría de Estado para la Administra
ción Pública, recurso de reposición previo al contencioso-ad- 
ministrativo...».
 5.° Don Benigno Vega afirma haber esperado la notifica

ción individual anunciada, y niega haber obtenido respuesta 
alguna de la Administración a su reclamación. En el expe
diente administrativo correspondiente obra una Resolución del 
Director del Servicio de Personal de la AISS, de 27 de abril 
de 1978, por la que se comunicaba al reclamante que el moti
vo de no figurar en la relación indicada era el de no ser el 
reclamante funcionario de carrera de ninguno de los Cuerpos 
de la extinguida Organización Sindical, ya que no solicitó, en 
ningún momento, su acceso como tal mediante las pruebas 
especiales restringidas o concursos libres celebrados a tales 
efectos; pero no consta en dicho expediente que se haya pro
cedido a la notificación efectiva de esta resolución.

6.° Se dictó Real Decreto 1949/1980, de 31 de julio, sobre 
traspaso de servicios del Estado a la Generalidad de. Catalu
ña, en materia de Sanidad y Asistencia Social, cuya publica
ción, fraccionada en diversos «Boletines Oficiales del Esta
do», finalizó el día 9 de octubre de 1980.

En el «Boletín Oficial del Estado» de 4 de octubre, se pu
blicó una relación, número 8, del personal transferido, en la

cual figuraba el recurrente en el apartado de «Contratos de 
relación laboral (Centros Sociales)», colino «Colaborador», con 
una retribución básica de 10.562 pesetas, y la complementaria 
de 1.712 pesetas, y con una llamada o nota en la que se dice: 
«Se incluye en esta relación, aunque su vínculo no es propia
mente laboral, sino atípico». La única persona de las que fi
guran en tal relación, cuyo vínculo laboral se califica como 
atípico es el recurrente.

7. ° Contra la clasificación efectuada por dicho Real Decre
to, don Benigno Vega interpuso, el 8 de noviembre de 1980, re
curso de reposición, que fue desestimado por silencio admi
nistrativo.

8. ° El 22 de enero de 1981, don Benigno Vega interpuso re
curso contencioso-administrativo contra el expresado Real De
creto 1949/1980, de 31 de julio, ante la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo. En el escrito de demanda, formulado con fecha de 10 
de octubre de 1981, el recurrente alegó, entre otros extremos, 
la discriminación de que había sido objeto frente a determi
nadas personas al servicio de la AISS, invocando el artícu
lo 14 CE, y suplicando se revocase la relación número 6, con
tenida en el Real Decreto 1949/1980, y se declarase que el 
recurrente debía figurar en ella como «funcionario de carrera» de 
la AISS, y en la Escala correspondiente a su titulación de Li
cenciado en Derecho en el «Cuerpo Especial de Técnicos Sindi
cales», con las retribuciones en consonancia con tal titulación 
(las correspondientes al coeficiente 4), o bien, subsidiaria
mente, las correspondientes al coeficiente 3,8; suplicaba, al
ternativamente, que se declarase en qué otra clasificación le
gal concreta, dentro del Estatuto del Personal de Organismos 
Autónomos, debía quedar encuadrada su relación con la AISS, 
lejos de la indeterminación del término «atípico».

9. ° La Sala dictó sentencia de 11 de octubre de 1982, noti
ficada el 26 de octubre, en cuyo fallo se declaró la «inadmisi
bilidad del recurso contencioso-administrativo», «sin entrar, 
en consecuencia, en el fondo del asunto». Se razona en los 
considerandos de la sentencia que la «Resolución de 27 de abril 
de 1978, resolutoria del recurso de reposición, que alega el 
recurrente no le fue notificada, devino firme y consentida, 
una vez transcurrido el plazo de un año para la impugna
ción de su desestimación presunta, de conformidad con lo es
tablecido en el número 2.º, del articulo 58 de la Ley de la Ju
risdicción»; que el Real Decreto 1949/1980, «no ha hecho' más que 
confirmar la exclusión del recurrente, acordada ya anterior
mente, y que fue consentida al hacerle figurar como Colabo
rador y vínculo atípico». Y «que consentida y firme la resolu
ción, en virtud de la cual se excluía el reclamante como fun
cionario de carrera de la AISS (Resolución del recurso de re
posición de 27 de abril de 1978), al no haber recurrido, pro
cede declarar la inadmisión del presente recurso en aplica
ción de lo dispuesto en el apartado C), del artículo 82, en re
lación con el apartado a), del artículo 40 de la Ley Rectora  
de la Jurisdicción».

10. El señor Vega Méndez presentó ante este Tribunal Cons
titucional, el 19 de noviembre de 1982, escrito en que dice in
terponer dos recursos o demandas de amparo distintos.

A) El primero de ellos, que basa en el artículo 43 de la 
LOTC, contra la violación del artículo 14 de la Constitución 
Española, que considera ha sido producida por el Real Decre
to de la Presidencia del Gobierno número 1949/1980, de 31 de 
julio, al haberle aplicado un trato desigual con respecto a los 
demás funcionarios del «Cuerpo Especial de Técnicos Sindi
cales», puesto que a éstos se les ha integrado en Escala del 
«Cuerpo Especial de Técnicos Sindicales de la AISS»; al haber 
calificado su vinculo con la AISS como «atípico», mientras 
que a los demás se les da una clasificación hábil en Derecho; 
al haberle fijado una retribución económica inferior a la de 
los demás. Solicita en este primer recurso: Nulidad del Real 
Decreto 1949/1980, en la parte que le afecta y, por ello, de la 
clasificación como «vínculo atípico» de su relación con la Ad
ministración.

b) El reconocimiento de su derecho a ser reconocido como 
funcionario de carrera de la AISS y que se disponga su in
clusión en la Escala del «Cuerpo Especial de Técnicos Sindi
cales de la AISS», con efectos económicos desde el 28 de ma
yo de 1979, fecha en que se publicó la relación definitiva de 
los componentes de dicha Escala.

c) Subsidiariamente, con respecto a lo solicitado en el apar
tado b). el reconocimiento de su derecho a ser clasificado en 
alguna de las categorías legales previstas para el personal al 
servicio de los Organismos Autónomos del Estado en el Esta-
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tuto de Personal, de 23 de julio de 1971, con efectos económi
cos desde el 28 de mayo de 1979.

B) El segundo de ellos, al que califica como «pretensión 
de amparo subsidiaria a la del primero-, lo basa el recurren
te en el artículo 44.1, LOTC, y afirma interponerlo contra lo 
que considera una violación de los artículos 14 y 24.1 de la 
CE, por la sentencia de la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
de 11 de octubre de 1982, por entender que su derecho a la 
tutela efectiva ha sido vulnerado al no haber dictado el Tri
bunal una resolución de fondo, a consecuencia de la aprecia
ción errónea e irrazonable de una causa de inadmisibilidad, 
así como que tal lesión del artículo 24.1 va acompañada de la 
del principio de igualdad ante la Ley (artículo 14), a causa 
del trato recibido por las partes procesales, pues se acogió, 
irrazonablemente, la causa de inadmisibilidad alegada por el 
defensor de la Administración. Solicita el recurrente, en este 
segundo recurso de amparo:

a) La declaración de nulidad de la sentencia referida.
b) El reconocimiento de su derecho a obtener un pronun

ciamiento sobre el fondo.
El demandante en amparo razona, en favor del ejercicio 

conjunto de las pretensiones correspondientes a ambos re
cursos o demandas, que del articulo 83 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Constitucional se desprende que, «ejercitadas se
paradamente, se habría de producir, por razón de conexión, su 
acumulación».

11. La Sección Primera, por providencia de 9 de febrero de 
1983, acordó admitir a trámite la demanda de amparo, sin per
juicio de lo que resultase de los antecedentes; tener por parte 
al demandante, y requerir urgentemente, en aplicación del 
articulo 51 de la LOTC, a la Presidencia del Gobierno y a la 
Saia Quinta del Tribunal Supremo para que remitiesen las 
actuaciones originales, o testimonios de ellas, correspondientes, 
respectivamente, al recurso interpuesto por el recurrente en 
relación con la Orden del Ministerio de Trabajo de 23 de enero 
de 1978, y el recurso contencioso-administrativo número 511,140.

12. Recibidas las actuaciones remitidas por la Dirección 
General de la Función Pública y por el Tribunal Supremo y 
personado el Abogado del Estado, la Sección Primera acordó 
por providencia de 6 de abril de 1983 tener por recibidas dichas 
actuaciones y dar vista de las mismas y de lo actuado en el 
Presente recurso al recurrente, al Ministerio Fiscal y al Abo
gado del Estado, a efectos de las alegaciones que estimasen 
procedentes.

13. El Fiscal despachó dicho trámite mediante escrito de 2 
de mayo de 1903, en el que, tras exponer los hechos, expresó 
no oponer objecciones a la peculiaridad de la demanda de 
interponer dos recursos. Alegó, en cuanto a la impugnación 
por el recurrente del Real Decreto de 31 de julio de 1980, que 
el Tribunal Constitucional no puede pronunciarse sobre extre
mos que son competencia exclusiva de la jurisdicción común 
y sobre los que ésta no se ha manifestado; pero que, aun 
entrando en el fondo de las alegaciones del demandante, no 
podría otorgársele el amparo, por ser su concepto de igualdad 
distinto del recogido en el artículo 14 de la CE, no habiendo 
quedado acreditado, ni siquiera indiciariamente, que se le haya 
dispensado al demandante un tratamiento discriminatorio. En 
cuanto a la impugnación por el recurrente de la sentencia de 
la Sala Quinta del Tribunal Supremo, negó el Fiscal que el 
que en ella haya prevalecido la tesis de una de las partes 
Pueda haber constituido una violación del artículo 14 de la 
CE; pero sí se estimó por el Ministerio Fiscal que la errónea 
calificación por la Sala de la reclamación formulada por el 
recurrente el 23 de febrero de 1978 como un recurso de repo
sición ha determinado la indebida apreciación de un presu
puesto procesal optativo para entrar en el fondo, lo que ha 
supuesto una falta de tutela efectiva. Terminó el Fiscal en
tendiendo que debe otorgarse parcialmente el amparo en lo 
referente al derecho del recurrente a obtener una resolución 
de fondo.

14. El Abogado del Estado, mediante escrito de '5 de mayo 
de 1983, entendió, por lo que respecta al ejercicio por el recu
rrente de un doble recurso de amparo en un mismo escrito, que 
sólo el recurso contra la sentencia sería admisible, pues sólo 
si este recurso prosperase y el órgano jurisdiccional tuviera 
que pronunciarse sobre el fondo, podría quedar cumplido el 
requisito procesal del agotamiento de la vía judicial. En cuanto 
a la posible infracción del artículo 24 de la CE por la sentencia 
de la Sala Quinta del Tribunal Supremo, admitió el Abogado 
del Estado que la sentencia impugnada había cometido un 
error de calificación, pues la resolución de 27 de abril de 1978 
no habla resuelto un recurso de reposición, sino una reclama
ción contra un acto provisional; pero estimó el Abogado del 
Estado que, aunque no se hubiese cometido tal error de cali
ficación, la sentencia hubiera podido llegar al mismo resultado 
de la declaración de inadmisibilidad, pues, por un lado, el 
demandante no impugnó la relación definitiva, y, por otro, el 
recurso de reposición contra el Real Decreto 1949/1980 se pre
sentó fuera de plazo, entendiendo por ello dicho Abogado del 
Estado que hay base para sostener que la decisión recaída 
lleva la exigencia constitucional del artículo 24.1 de la CE. Y 
en cuanto a la posible infracción del articulo 14 de la CE por 
la relación número 6 aneja al Real Decreto 1949/1980, negó que

se apreciase motivo alguno de discriminación hacia el recu
rrente que pudiera justificar el amparo del Tribunal Consti
tucional.

Por todo ello suplicó la inadmisión del recurso contra el 
Real Decreto 1949/1980 y la desestimación del recurso contra la 
sentencia de la Sala Quinta del Tribunal Supremo; o bien, al
ternativamente, la desestimación de ambos recursos.

15. El demandante de amparo presentó escrito de 3 de 
mayo de 1983 reiterando los argumentos mantenidos y las 
peticiones formuladas en la demanda con respecto a los dos 
recursos interpuestos.

16. Por providencia de 13 de julio de 1983 se acordó señalar 
para deliberación y fallo el día 20 siguiente. En tal día se 
deliberó y votó.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1.º El recurrente en amparo afirma, en su escrito presen
tado el 19 de noviembre de 1982 ante este Tribunal Constitu
cional, interponer dos demandas o recursos de amparo distintos: 
uno. frente al Real Decreto 1949/1980, de 31 de junio, por la 
pretendida violación del artículo 14 de la CE; el otro, al que 
califica como «pretensión de amparo subsidiaria-, frente a la 
sentencia de la Sala Quinta del Tribunal Supremo de 11 de 
octubre de 1982, por la pretendida violación de los artículos 
14 y 24.1 de la CE. Tal actuación del recurrente en amparo 
puede ser calificada como de acumulación inicial de acciones, 
autorizada por el artículo 153 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, siempre que —como ocurre en el presente caso— las 
acciones que se pretenden acumular por el actor no sean in
compatibles entre sí, por lo que no fue necesario en el caso 
que nos ocupa incoar el procedimiento de acumulación previsto 
en el articulo 83 de la LOTC, dado que este último precepto 
se refiere a supuestos de acumulación de autos o de procesos 
iniciados por separado, y no al de acciones ya acumuladas 
inicialmente por el propio actor. No obstante todo lo indicado 
hasta ahora, conviene analizar por separado las cuestiones 
planteadas por las pretensiones del recurrente frente a la 
Administración, por un lado, y las suscitadas por sus preten
siones frente al órgano judicial, por otro.

2.° Por lo que respecta a las pretensiones ejercitadas por el 
recurrente frente a la Administración, en cuanto autora del 
Real Decreto 1949/1980, las cuestiones que se suscitan son las 
de si la calificación en dicho Real Decreto del vinculo del 
recurrente con la Administración como no propiamente laboral, 
sino atípico, la no inclusión de dicho recurrente mediante el 
Real Decreto indicado entre los funcionarios del Cuerpo Espe
cial de Técnicos Sindicales de la AISS y el reconocimiento al 
demandante, en dicho Real Decreto, de retribuciones inferiores 
a las de otros funcionarios o contratados, han podido vulnerar 
el derecho de aquél a la igualdad ante la Ley, reconocido al 
mismo por el artículo 14 de la CE. Pero lo primero que debe 
tenerse en cuenta al respecto es que, sobre tales cuestiones, 
no ha recaído resolución alguna de fondo en la vía judicial, 
pues ni siquiera ha llegado a fallar la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo —único órgano judicial ante el que se ha planteado 
con anterioridad este asunto— sobre la legalidad de la clasi
ficación y remuneraciones fijadas al recurrente en el Real De
creto impugnado. La Sala Quinta del Tribunal Supremo se li
mitó en su sentencia a declarar la inadmisión del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por el ahora demandante 
de amparo, por estimar que no concurrían los presupuestos 
procesales exigidos para un pronunciamiento sobre el fondo.

No puede decirse, por tanto, que se haya agotado previa
mente la vía judicial procedente, requisito exigido por el artícu
lo 43.1 de la LOTC, para que pueda haber lugar al recurso de 
amparo frente a actuaciones administrativas lesivas de derechos 
fundamentales y libertades públicas. En consecuencia, y dado 
el carácter subsidiario del recurso de amparo con respecto a 
la vía judicial ordinaria que se desprende, aparte del artículo 
antes indicado de la Ley Orgánica del Tribunal, del artículo 
53.2 de la propia Constitución, este Tribunal Constitucional no 
puede entrar a conocer de las pretensiones ejercitadas por el 
demandante de amparo frente a la Administración, procediendo 
declarar la inadmisión parcial de la demanda de amparo en la 
parte que se refiere a dichas pretensiones.

3.º En cuanto a las pretensiones ejercitadas por el recurren
te frente a la Sala Quinta del Tribunal Supremo, las cuestio
nes que se plantean son las de determinar si la actuación de 
ia misma al dictar la sentencia de 11 de octubre de 1882 ha 
producido las pretendidas vulneraciones de los derechos de 
aquél a la igualdad ante la Ley (artículo 14 de la CE) y a la 
tutela efectiva de los jueces y tribunales (artículo 24.1 de la 
CE).

4º Alega el demandante de amparo la violación por el 
órgano judicial de su derecho a la igualdad ante la Ley. Pero 
tal pretendida lesión de su derecho la cifra el recurrente, na 
en la confirmación por el órgano judicial de una actuación 
administradora vulneradora de tal derecho, sino en el diferente 
trato que ha recibido de la Sala o de lo Contencioso-Adminis- 
trativo con respecto a la otra parte procesal —la Administra
ción—, al haber aceptado la Sala la argumentación del Abogado 
del Estado sobre la inadmisibilidad del recurso. Es obvio, sin 
embargo, que ello no puede haber constituido vulneración al
guna del articulo 14 de la CE, pues es inherente al ejercicio 
de la función Jurisdiccional que en el proceso prevalezca una



u otra de las tesis en conflicto y el que el Juez o Tribunal 
falle en favor de una u otra de las partes.

5.º Queda por resolver la cuestión de si la sentencia im
pugnada de la Sala Quinta del Tribunal Supremo ha supuesto 
una vulneración del derecho a la tutela efectiva de los jueces 
y tribunales (articulo 24.1 de la CE), en cuanto el solicitante 
del amparo no ha obtenido una decisión sobre el fondo del 
recurso interpuesto en la citada Sala.

Es cierto, según ha declarado este Tribunal Constitucional 
en Sentencias 9/1981, de 31 de marzo (fto. jco. 4), y 19/1981, 
de 8 de junio (fto. jco. 2), que el derecho a la tutela juris
diccional efectiva comprende el derecho a obtener una reso
lución fundada en derecho cuando se den los requisitos pro
cesales necesarios para ello. Pero el problema que aquí se 
plantea está en determinar si el órgano judicial ha apreciado 
o no conforme a Derecho la inexistencia de los presupuestos 
procesales exigidos para dictar una resolución de fondo. El 
Tribunal Supremo ha inadmitido el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por el interesado en base a calificar los 
escritos dirigidos por éste a la Administración en febrero y 
marzo de 1978 como un recurso de reposición, deduciendo de 
ello, en aplicación del artículo 58.2 de la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, que la resolución por la que 
se excluyó al recurrente como funcionario de carrera «devino 
firme y consentida» por éste «una vez transcurrido el plazo 
de un año para la impugnación de su desestimación presunta», 
por lo que ha considerado el órgano judicial que el Real De
creto 1949/1980 impugnado no había hecho más que confirmar 
un acto consentido y firme y que en consecuencia debía apre
ciarse el motivo de inadmisión previsto en el articulo 82 c) 
en relación con el 40 a) de la misma Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Pero como señala el demandante 
de amparo y en ello coinciden el Ministerio Fiscal y el Abogado 
del Estado sus escritos de febrero y marzo de 1978 no cons
tituyeron un recurso de reposición, sino meras reclamaciones 
contra resoluciones provisionales de las previstas en el artículo 
121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, las cuales, 
según según este mismo precepto, «no tendrán consideración 
de recurso». En efecto, tales escritos del interesado iban dirigi
dos a provocar una rectificación por la Administración de la 
relación provisional aprobada' por Orden de 23 de enero de 
1978, mientras que un auténtico recurso de reposición sólo 
podría haber sido interpuesto frente a la resolución definitiva 
aprobada por Orden de 19 de abril de 1979. Debe tenerse en 
cuenta que tampoco pudo exigirse al interesado la interposi
ción de un recurso de reposición contra esta última Orden 
ministerial, ya que en ella se anunciaba una futura notifica- 
ción individual de las resoluciones desestimatorias, notificación 
que no consta que haya sido efectuada al recurrente.

6. ° Como ha declarado el Tribunal Constitucional en reite
radas ocasiones, el derecho fundamental a la tutela judicial 
efectiva comprende el de obtener una resolución fundada en 
Derecho, que podrá ser de inadmisión cuando concurra alguna 
causa legal para ello y asi lo acuerde el Juez o Tribunal en 
aplicación razonada de la misma. El contenido normal de 
este Derecho es, según hemos señalado, el de obtener una 
resolución de fondo, salvo cuando exista alguna causa impe
ditiva prevista por la Ley que no vaya en contra del contenido 
esencial del derecho, que ha de respetar el legislador (artículos 
81 y 53 de la Constitución).

En consecuencia, cuando se declare la inadmisión de un 
recurso en vía judicial sobre la base de una causa inexistente, 
tal ilegalidad es también una inconstitucionalidad, ya que 
afecta al contenido del derecho fundamental del artículo 24 de 
la Constitución, y por ello este Tribunal puede entender de la 
existencia de aquella causa, especialmente en los casos en que 
se ha padecido un error patente.

En el presente recurso nos encontramos ante un caso en el 
que se ha producido un error del carácter señalado, por lo 
que debe reconocerse al demandante de amparo su derecho a

que se dicte una nueva resolución judicial en la que no se 
tenga en cuenta tal causa de inadmisión indebidamente apre
ciada.

7.° El Abogado del Estado estima, sin embargo, que aunque 
el órgano judicial no hubiese cometido el error de haber cali
ficado como recurso de reposición lo que fue una reclamación 
contra un acto provisional, la sentencia hubiera podido llegar 
al mismo resultado de la declaración de inadmisibilidad, ya 
que, por un lado, el demandante no llegó a impugnar la rela
ción definitiva; y, por otro lado, el recurso de reposición fren
te al Real Decreto 1949/1980 habría sido presentado por el re
currente, a juicio del Abogado del Estado, fuera de plazo.

No hay que olvidar que la Orden por la que se elevó a 
definitiva la relación de funcionarios de carrera anunciaba 
una futura notificación individual de las resoluciones deses
timatorias que no consta que llegara a practicarse en relación 
con el demandante de amparo. Tampoco hay que olvidar que 
el Abogado del Estado toma en consideración para afirmar la 
extemporaneidad del recurso de reposición, la fecha en que 
la relación en que figura el recurrente fue publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» (la de 4 de octubre de 1980) y no 
la fecha en que finalizó en dicho «Boletín Oficial» la publi
cación del Real Decreto 1949/1980 (la del 9 de octubre si
guiente). Debe tenerse, además, en cuenta que este Tribunal 
Constitucional, como ya declaró en Sentencia 11/1982, de 29 
de marzo (fto. jco. 4), no puede entrar a decidir si concurre 
o no alguna otra causa que pudiera conducir a la inadmisión 
del recurso contencioso-administrativo, porque ello nos llevaría 
a sustituir indebidamente a la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa. En el momento actual, este Tribunal Constitucional 
ha de limitarse a afirmar que la sentencia impugnada infrin
gió el artículo 24.1 de la Constitución, por la indebida apre
ciación de una causa de inadmisión. El restablecimiento del 
recurrente en la integridad de su derecho debe limitarse a re
trotraer las actuaciones al momento anterior a la sentencia 
de la Sala Quinta del Tribunal Supremo de 11 de octubre de 
1982 y a declarar que no es constitucional la declaración de 
inadmisibilidad" contenida en dicha sentencia en base a calificar 
la Resolución de 27 de abril de 1978 como resolutoria de un 
recurso de reposición que devino firme y consentido por el 
transcurso del plazo de un año para la impugnación de su de
sestimación presunta.

FALLO:

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA

Ha decidido:

Primero.—Estimar en parte el recurso de amparo y declarar 
que la Sentencia de la Sala Quinta del Tribunal Supremo de 
11 de octubre de 1982, dictada en recurso número 511.146, in
fringió el artículo 24.1 de la Constitución, por haber acordado 
la inadmisión del recurso en base a haber calificado indebida
mente la Resolución de 27 de abril de 1978 como resolutoria 
de un recurso de reposición. Por lo que procede declarar la 
nulidad de dicha sentencia y restablecer al recurrente en su 
derecho a la tutela efectiva de los jueces y tribunales retro
trayendo las actuaciones al momento anterior al de dictarse 
dicha sentencia.

Segundo.—Desestimar el recurso en todo lo demás.

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de julio de 1983.—Manuel García-Pelayo Alonso.— 
Angel Latorre Segura.—Manuel Díez de Velasco Vallejo —Gloria 
Begué Cantón.—Rafael Gómez-Ferrer Morant.—Angel Escudero 
del Corral.—Firmados y rubricados.

22269 Sala Segunda. Recurso de amparo número 524/82. 
Sentencia número 69/83, de 26 de julio.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional compuesta por 
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Francisco 
Rubio Llorente, don Luis Díez Picazo, don Francisco Tomás y 
Valiente, don Antonio Truyol Serra y don Francisco Pera Ver- 
daguer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo promovido por doña María Jesús 
Sánchez de Vega representada por el Procurador de los Tribu
nales don Juan Corujo López-Villamil y bajo la dirección del 
Letrado don Jesús Nicolás Martí Sánchez, contra auto de la 
Magistratura de Trabajo número 1 de Las Palmas, sobre abono 
de indemnización, y en el que han sido partes la «Mutua Gua- 
narteme», representada por el Procurador don Adolfo Morales

Vilanova y bajo la dirección de Letrado y el Ministerio Fiscal, 
siendo Ponente el Magistrado don Antonio Truyol Serra, quien 
expresa el parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

Primero.—Doña María Jesús Sánchez de Vega, representada 
por el Procurador don Juan Corujo López-Villamil, interpuso 
demanda de amparo registrada con fecha 31 de diciembre 
de 1982, contra el auto del Magistrado de Trabajo, número 1 
de Las Palmas de 13 de diciembre de 1982, dictado en el juicio 
número 1412/1982, basándose en los siguientes hechos y funda
mentos de derecho:

a) Habiendo sido despedida la actora por la Empresa «Mu
tua Guanarteme», el Magistrado de Trabajo número 1 de Las 
Palmas de Gran Canaria, dictó sentencia de 28 de octubre de 
1982, calificando el despido de nulo «al no haberse expresado 
en la carta de despido los hechos y causas que motivaron el 
mismo» y condenando, en consecuencia, a la Empresa a la 
readmisión.

b) El 27 de octubre de 1982, es decir, al día siguiente de dic
tarse la sentencia y con anterioridad a su notificación a la


